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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2025/847 Modificación de la Relación de Puestos de trabajo de 2025 de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Por Acuerdo de Pleno núm. 7 en sesión celebrada el día 29 de enero de 2025, la Excma.
Diputación Provincial de Jaén, se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo para 2025 de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos,
conforme a los siguientes Anexos:
 

Anexo I

 
Primero.- Modificaciones en la Relación de Puestos de Trabajo de Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos.
 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

 
Modificación del Nivel de Destino de 80 dotaciones de puestos de trabajo:
Se modifica el Nivel de Destino de 80 dotaciones de puestos de trabajo clasificados en Grupo A1; ND 22, que
pasan a ND 24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público
de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.

 
Modificación del Nivel de Destino de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Supervisora/or Comarcal.
Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales Especializados. Centro
Provincial de Drogodependencias. Centro Comarcal Linares.
Se modifica el Nivel de Destino de la dotación del puesto de trabajo clasificado en Grupo A1/A2; ND 22, que
pasa a ND 24, en aplicación del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas
urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público
de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, Cód: 1.1.448.

 
Modificación del Tipo de Puesto de las trece dotaciones del puesto de trabajo:
Denominación: Secretaria/o de Dirección.
Por adaptación a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de
Andalucía, se modifican las 13 dotaciones del puesto de trabajo “Secretaria/o de Dirección”, que pasa a TP: S
(Singularizado), reflejando en R.P.T. la realidad funcional del mismo, singularizado de facto en cuanto al
desempeño de las tareas que lo definen, y puesto en conexión con el procedimiento de provisión mediante libre
designación, previsto al efecto.
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PRESIDENCIA

 
Amortización de una de las dos dotaciones del puesto de trabajo:
Denominación: Asesora/or.
Ubicación: Presidencia.
Cód. 1.1.353, C.P. 140, Dot. 2 T.P. S, Grupo C1, T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 10570,56, Dedic. X, P. Pto. –

 
Creación de puesto de trabajo:
Denominación: Asesora/or.
Ubicación: Presidencia.
Cód. 1.1.451, C.P. 140, Dot. 1 T.P. S, Grupo B, T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 10570,56, Dedic. X, P. Pto. –
Responsabilidades: Asesoramiento especial. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Amortización de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Asesora/or.
Ubicación: Grupos Políticos. Grupo P.S.O.E.
Cód. 1.1.350, C.P. 140, Dot. 1 T.P. S, Grupo A1, T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 10.959,20; Dedic. -, P. Pto. –

 
Creación de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Asesora/or.
Ubicación: Grupos Políticos. Grupo P.S.O.E.
Cód. 1.1.352, C.P. 140, Dot. 3 T.P. S, Grupo A2, T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 10.357,34,; Dedic. X, P. Pto. –
Responsabilidades: Asesoramiento especial. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Amortización del puesto de trabajo:
Denominación: Administrativa/o Técnica/o
Ubicación: Presidencia. Centro Documental.
Cód. 1.1.382, C.P. 110, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C1, T.A. Funcionario,
ND 20, C.E. 9249,66, Dedic. -, P. Pto. C

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Auxiliar de Biblioteca
Ubicación: Presidencia. Centro Documental.
Cód. 1.1.449, C.P. 110, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C2, T.A. Funcionario,
ND 16, C.E. 7293,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Auxiliar y colaborar en las tareas de biblioteca y documentación. Cumplir con las medidas de
P.R.L.

 
Modificación del Tipo de Puesto de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Secretaria/o de Comunicación.
Por adaptación a lo dispuesto en el artículo 128.2 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de
Andalucía, se modifica la dotación del puesto de trabajo “Secretaria/o de Comunicación”, que pasa a TP: S
(Singularizado), reflejando en R.P.T. la realidad funcional del mismo, singularizado de facto en cuanto al
desempeño de las tareas que lo define, y puesto en conexión con el procedimiento de provisión mediante libre
designación previsto al efecto.
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ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

 
Amortización de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Técnica/o de Administración General.
Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Contratación. Servicio de Gestión y Contratación.
Cód. 1.1.23; C.P. 370; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o.
ND 22; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Técnica/o Superior en Contratación
Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Contratación. Servicio de Gestión y Contratación.
Cód. 1.1.452; C.P. 370; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o.
ND 24; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Gestión, estudio, propuesta y asesoramiento técnico en materia de contratación. Cumplir con
las medidas de P.R.L.

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Técnica/o de Administración General.
Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Intervención. Servicio de Control Financiero y
Contabilidad. Sección II Control Financiero.
Cód. 1.1.23; C.P. 310; Dot. 3; T.P. NS; Grupo A1; T.A. Funcionaria/o.
ND 24; C.E. 10959,2; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Tareas técnicas de gestión, estudio, propuesta y asesoramiento de carácter administrativo de
nivel superior. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Modificación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Jefa/ de Negociado.
Ubicación: Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios. Intervención. Servicio de Fiscalización. Sección I
Función Interventora. Negociado I.
Cód. 1.1.419; C.P. 310; Dot. 1; T.P. S; Grupo A2/C1; T.A. Funcionaria/o.
ND 20; C.E. 9249,66; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Pasa a Cód. 1.1.359; Grupo C1

 

RECURSOS HUMANOS

 
Amortización del puesto de trabajo:
Denominación: Auxiliar de Consulta
Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Sección de Salud Laboral.
Cód. 1.1.112.; C.P. 497; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 16; C.E 6840,12.; Dedic. -; P. Pto. C

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Auxiliar Administrativa/o
Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
Cód. 1.1.111, C.P. 497, Dot. 1 T.P. NS, Grupo C2, T.A. Funcionario
ND 16, C.E 6840,12, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Ofimática, cálculo sencillo, archivo, etc. Cumplir con las medidas de P.R.L.
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Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Técnica/o en Prevención de Riesgos Laborales
Ubicación: Recursos Humanos. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.
Cód. 1.1.407.; C.P. 497; Dot. 4; T.P. NS; Grupo A2; T.A. Funcionaria/o.
ND 20; C.E 9480,52.; Dedic. -; P. Pto. C
Responsabilidades: Realización de funciones recogidas en el Art. 37 del R.D 39/1997. Cumplir con las medidas
de P.R.L

 

GOBIERNO ELECTRÓNICO Y RÉGIMEN INTERIOR

 
Supresión Negociado:
Denominación: Negociado de Administración.
Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior.
Se amortiza el único puesto dependiente del Negociado, “Jefa/e de Negociado”.

 
Amortización del puesto de trabajo:
Denominación: Jefa/e de Negociado.
Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior. Negociado de Administración.
Cód. 1.1.81; C.P. 430; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C1/C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 18; C.E. 9.249,66; Dedic. X; P. Pto. C

 
Creación del puesto de trabajo:
Denominación: Técnica/o Medio en Sistemas y Ciberseguridad.
Ubicación: Gobierno Electrónico y Régimen Interior. Dirección
Cód 1.1.450, C.P. 420, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A2; T.A. Funcionario,
ND 20, C.E. 13582,10, Dedic. X-, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Desarrollar y gestionar la estrategia de seguridad de la información. Cumplir con las medidas
de P.R.L.

 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

 
Amortización de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Encargada/o Equipo Sup. Obras.
Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad de Control y
Supervisión de Obras.
Cód. 1.1.87; C.P. 510; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 18; C.E. 9249,66; Dedic. X-; P. Pto. C

 
Creación de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Supervisora/or Obras.
Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad de Control y
Supervisión de Obras.
Cód. 1.1.101; C.P. 510; Dot. 7; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. X-; P. Pto. C
Responsabilidades: Vigilancia y supervisión de obras. Cumplir con las medidas de P.R.L.
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Creación de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Supervisora/or Obras.
Ubicación: Infraestructuras Municipales. Servicio de Infraestructura. Sección de Conservación y Explotación
de Carreteras.
Cód. 1.1.101; C.P. 500; Dot. 3; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. X; P. Pto. C
Responsabilidades: Vigilancia y supervisión de obras. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Modificación del puesto de trabajo:
Denominación: Encargada/o de Conservación de Carreteras
Ubicación: Servicio de Infraestructura. Sección de Conservación y Explotación de Carreteras. Unidad de
Conservación Zona Sur.
Cód. 1.1.306; C.P. 500; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 18; C.E. 9249,66; Dedic. X; P. Pto. C
Responsabilidades: Supervisión del estado de conservación de obras de la red provincial de carreteras. Cumplir
con las medidas de P.R.L.
Pasa a Ubicación: Servicio de Infraestructura. Sección de Conservación y Explotación de Carreteras; T.P.
S
Responsabilidades: pasa a Control, ejecución y desarrollo de las operaciones de conservación en la zona
asignada de la red viaria provincial. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Modificación de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Supervisora/or Obras.
Ubicación: Infraestructuras Municipales. Oficina de Supervisión y Proyectos. Unidad de Control y
Supervisión de Obras.
Cód. 1.1.101; C.P. 510; Dot. 1; T.P. NS; Grupo C2; T.A. Funcionaria/o.
ND 16; C.E. 7129,08; Dedic. -; P. Pto. C
Pasa a Dot. 8; Dedic. X

 

CULTURA Y DEPORTES

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Gestión de Administración General
Ubicación: Cultura y Deportes. Servicio de Cultura. Promoción y Difusión. Unidad de Difusión.
Cód. 1.1.318, C.P. 610, Dot. 2 T.P. NS, Grupo A2;, T.A. Funcionario
ND 20, C.E. 9480,52, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén
Responsabilidades: Tareas de apoyo en la gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo. Cumplir con
las medidas de P.R.L.

 

IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y JUVENTUD

 
Amortización del puesto de trabajo (por cierre C.A.I.T. Linares):
Denominación: Psicóloga/o.
Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales Especializados. Centro de
Atención Infantil Temprana C.A.I.T.
Cód. 1.1.45, C.P. 932, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A1; T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 11283,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Linares

 



Número 41  Lunes, 03 de marzo de 2025 Pág. 3434

Modificación de la dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Psicóloga/o.
Ubicación: Igualdad, Políticas Sociales y Juventud. Servicio de Servicios Sociales Especializados. Residencia
Santa Teresa.
Cód.1.1.145, C.P. 921, Dot. 1 T.P. NS, Grupo A1; T.A. Funcionario,
ND 22, C.E. 11283,86, Dedic. -, P. Pto. C Jorn: F1 Localidad: Jaén.
Pasa a Jorn: F2; C.E. 11.578,98, Cód: 1.1.436

 

ORGANISMO AUTÓNOMO DEL SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

 
Creación de una dotación del puesto de trabajo:
Denominación: Documentalista.
Ubicación: Servicio Provincial De Gestión y Recaudación. Gerencia.
Cód. 1.3.39; C.P. 380; Dot. 1; T.P. NS; Grupo A2; T.A. Funcionaria/o.
ND 21; C.E. 9624,72; Dedic. -; P. Pto. C Jorn: F1; Localidad: Jaén
Responsabilidades: Gestión fondo bibliográfico y documental. Cumplir con las medidas de P.R.L.

 
Segundo.- Tramitación anticipada sujeta a condición suspensiva, de modificaciones de la
Relación de Puestos de Trabajo de Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos.
 
De conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Modificación del puesto de trabajo:
Condición suspensiva: cese de su titular con fecha 31/01/2025.

Denominación: Jefa/e de Sección
Ubicación: Servicio de Arquitectura. Sección de Infraestructura Industrial.
Cód. 1.1.31; C.P. 500; Dot. 1; T.P. S; Grupo A1/A2; T.A. Funcionaria/o.
ND 24; C.E. 11139,66; Dedic. X; P. Pto. C
Pasa a Grupo A1; ND 24; CE 12.292,14, Cód: 1.1.15
Titulación: Ingeniero Industrial o Grado en Ingeniería Industrial con máster habilitante en todas las
especialidades.

 
Tercero.- Amortización de puestos vacantes de Grupo o Subgrupo inferior, derivados de la
finalización de procesos selectivos de promoción interna.
 
Denominación puesto: Auxiliar Administrativa/o, Subgrupo C2. Bases BOP 6/10/2023
(26 plazas Subgrupo C.1, Escala Administración General, Subescala Administrativa).

Centro de coste Código plaza/s amortizadas asociadas
410 Recursos Humanos 1507

Total 1 puesto
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Jaén, 27 de febrero de 2025.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.


